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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 395

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas 

Expte. N° 235-140.429/11

VISTO el requerimiento efectuado por el Ministe
rio de Justicia, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una incorporación de fon
dos provenientes del Convenio de Cooperación Técni
ca no reembolsable suscrito entre la Corporación Andina 
de Fomento y el Gobierno de la Provincia de Salta, 
aprobado mediante Decreto Provincial N° 2.999/11, para 
brindar apoyo financiero al "VI Congreso Mundial de 
Medicación";

Que en virtud de lo establecido precedentemente, 
resulta necesario incorporar presupuestariamente las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto en la 
jurisdicción correspondiente, que tendrá a cargo la eje
cución del proyecto, con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.647;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos po r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de $ 39.671,10 (Pesos 
treinta y nueve mil seiscientos setenta y uno con diez 
centavos), correspondiente a los fondos nacionales pro
venientes del Convenio de Cooperación Técnica no re
embolsable suscrito entre la Corporación Andina de 
Fomento y el Gobierno de la Provincia de Salta, apro

bado mediante Decreto Provincial N°2.999/l 1, de acuer
do al detalle obrante en Anexo I del presente decreto.

Art. 2° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 06.10.11 - batch Nro. 4477509, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículo 1° del presente instrumento. Art. 3o - La 
ejecución de los gastos correspondientes a las partidas 
que por el presente decreto se incorporan, queda supedi
tada al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 
24 de la Ley N° 7.647 y a las condiciones particulares que 
establezca la Corporación Andina de Fomento.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 396

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. Nro. 01-15102/12

VISTO, el inicio de una nueva gestión de Gobierno 
a partir del 10 de diciembre de 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, diversos agentes que revisten en la Adminis
tración Pública Provincial centralizada y descentraliza
da se encuentran prestando servicios a título de colabo
ración, afectados o en comisión de servicios en depen
dencias que no se encuentran comprendidas dentro del 
ámbito de la misma;

Que, en atención a lo mencionado precedentemente, 
debe precederse al reordenamiento de dicho personal;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
instrumento legal pertinente;
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Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Déjanse sin efecto, a partir de la fecha 
del presente decreto, las afectaciones, comisiones de 
servicios y prestaciones de servicios a títulos de cola
boración, dispuestas oportunamente por el Poder Eje
cutivo, en dependencias que no se encuentren compren
didas dentro del ámbito de la Administración Pública 
Provincial centralizada y descentralizada.

Art. 2° - Instruyase a las distintas Jurisdicciones 
para que procedan a notificar fehacientemente a los agen
tes que se encuentran en las condiciones mencionadas 
en el artículo precedente, de lo dispuesto por el presen
te decreto, informándoseles que deberán presentarse a 
prestar servicios en su lugar y horario de trabajo, de 
acuerdo a la correspondiente situación de revista, en el 
día hábil siguiente al de su notificación.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 399

M inisterio  de Economía, In fraes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. Nros 136-196.995/11 y ’l 1-198.319/11

VISTO la necesidad de incorporar el mayor ingreso 
percibido del Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU) en el Ejercicio 2.011; y,

CONSIDERANDO:

Que en la ejecución de Recursos por Rubro - Trans
ferencias Corrientes del Sector Público Nacional - Sis
tema de Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) 
surge una mayor recaudación de ingresos;

Que en consecuencia debe procederse a aprobar la 
incorporación presupuestaria de este ingreso, y dispo
ner la ampliación del respectivo rubro de gastos, todo 
ello con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.647;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo previsto en artículo 10 del Deere:c N° 
559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de la Administración Central, con encuadre s i  lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, el exce
dente de recursos percibidos en la cuenta d d  Sis:ema 
Integrado de Transporte Automotor (SISTAJU), per $ 
2.366.537,33 (Pesos dos millones trescientos seseTa y 
seis mil quinientos treinta y siete con tre iita  y  tres 
centavos), originados en asignaciones provenientes del 
mencionado Sistema, con destino a las Empresas: de 
Transporte Automotor de Pasajeros de carácter u n in o  
y suburbano, de acuerdo con el siguiente detalle:

IN CO RPO RA RA :

TOTAL P E  RECU RSO S: S 2.3*6.537.33

517000 TRA N SFERENCIA S COR R IEN TES 
Y D E CAPITAL $ 23Ü6-537.33

517200 TRANSFERENCIAS C O R R IEN TES 
D EL SECTO R PU BLICO  $  2.3*6.537.33

517210 TRANSFERENCIAS 
COR R IEN TES DEL SECTO R
PUBLICO NACIONAL S2.3 i6 .53  7,33

517211 TRA N SFERENCIA S C O R R IEN TES 
D EL SECTO R PUBLICO NACIONAL
DE ADMINISTRACION CENTRAL S 2.3«¡6.5371>33

009000000000.517211.1004
De SIS.T.AU. $ 2.3é6 527.33

TOTAL DE G ASTOS: S 2-3ii6.537.33

JU R IS D IC C IO N  06 - EX M IN IS T E R IO  DE 
D E S A R R O L L O  E C O N O M IC O , A C T U A L  
M IN ISTER IO  DE AM BIENTE Y PROD UCCIO N  
SUSTENTABLE

SAF. 1 - Finalidad y Función 430 - Curso Acción 14 - 
AC:'02 - Transf. Servicio Público Transporte 

061430140200.415231.1104 Sist. Int.
Serv. Transp. Au. (SISTAU) S 2.0' 6 .6 ^ 4 8

061320020100.415151.1004
TC - SISTAU (interurbano) S 3c-9.846t85
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Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.011 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre en artículo 10 del Decreto N° 
559/11, en fecha 16.11.11 - Batch Nro. 4552756, que 
contiene el movimiento presupuestario previsto en ar
tículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase, con encuadre en los artículos 7° 
y 19 de la Ley 7.647, la incorporación de recursos, y su 
correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.011 de la Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un importe total 
de $ 2.016.690,48 (Pesos dos millones dieciséis mil 
seiscientos noventa con cuarenta y ocho centavos), se
gún detalle obrante en Anexo I del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General dé la  Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 402

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Expte. Nro 136-153.684/11

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.011, recursos provenientes de la Secretaría 
de Minería del Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios de la Nación, en el marco del 
Proyecto "Plan Huellas Mineras"; y,

CONSIDERANDO:

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción pertinente de la 
Administración Central;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto,

con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

£1 G obernado r de la provincia de Salta

D E C R E T A:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jerci
cio 2.011 de A dm inistración Central con encuadre 
en lo dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.647, la 
sum a de S 952.221,77 (Pesos novecientos cincuen
ta y dos m il doscien tos vein tiuno  con seten ta  y 
siete centavos), otorgados por la Secretaría de M i
nería del M inisterio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios de la N ación, de acuerdo al 
siguiente detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL

RECU RSO S PO R  RUBROS: $952.221,77

009000000000.517000 TRANSF.
CTES, Y P E  CAPITAL S 952.221,77

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. D ELSECT. PUBL. S 952.221.77

009000000000.517211 TRANSF.
CTES. D E L S P N D E A C  S 952.221.77

009000000000.517211.1076
TC Proyecto Huella Minera $ 952.221,77

GASTOS PO R  O B JE T O  S 952.221.77

JU R ISD IC C IO N  06 - EX M IN IST E R IO  
DE D ESA RRO LLO  ECO N O M ICO ,
ACTUAL M INISTERIO DE AMBIENTE 
Y PRO D U CCIO N  SUSTENTABLE S 952.221,77

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE D ECRETO )

Art. 2° - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 22.09.11 - 
Batch Nro. 4450430, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo 1° de este 
instrum ento.
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Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

A rt. 4o - El p resente decreto será refrendado 
por el Sr. M inistro  de Econom ía, In fraestructu ra  y 
Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la 
G obernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 407

M inisterio de Salud Pública

Expte. n°218.012/11 -có d ig o 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la designación del doctor Ramón Enrique Medina 
en el cargo de Gerente General del Hospital "Eva Perón" 
de Hipólito Yrigoyen, y

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite no se encuentra comprendi
do en las disposiciones del Decreto n° 4955/08, debido 
a que se aceptó la renuncia de la doctora María Beatriz 
Flores Avellaneda a dicha función;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

A rtículo 1° - A partir de la fecha de tom a de 
p o ses ió n , d esíg n ase  al d o c to r Ram ón E nrique  
M edina, D.N.I. N° 18.102.759, en el cargo de G e
rente G eneral del Hospital "Eva Perón" de H ipólito 
Yrigoyen, de acuerdo a las disposiciones del articu
lo 3o del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salu.d Pública de Salta, aprobado por 
Ley n° 7678.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Ac
ción 081310060500, Inciso: Gastos en Personal, Ejer
cicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por e. señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Sam :on

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 408

M inisterio  de Derechos H um anos

Nota n° 19.962/11 - código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio deíjecuoión Plan 
Nacional de Seguridad Alimentaria Nutrivida, suscripto 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y 
el ex Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia 
de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo, tiene com o objetivo general: 
brindar refuerzo nutricional a niños de seis (6) meses 
a seis (6) años, que se encuentren desnutridos, recu
perados, en riesgo nutricional y madres embarazadas 
en riesgo socio-alim entario y brindar un 'refuerzo  
alimentario a personas con TBC en situación de vul
nerabilidad social, residentes erc la Provincia de  Salta 
y bajo control en las áreas de atenciór primaria de la 
salud, y a familias pertenecientes a comunidades ori
ginarias.

Que por tal motivo, el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación se compromete a  transferir a La 
Provincia, un aporte financiero, en concepto de subsi
dio no reintegrable, por el importe total de Once Millo
nes Seiscientos Setenta y Siete Mil Setecientos Setenta 
y O cho Pesos con T re in ta  y Seis C en tavos ($ 
11.677.778,36).

Que el ex Ministerio de Desarrollo Humano es el 
actual Ministerio de Derechos Humanos.

Que la Dirección General de Coordnación Jurídica 
Técnica y Administrativa del hoy Min sterio de Dere
chos Humanos dictamina que a la fecha de elaboración 
del presente, se halla vigente la nueva Ley de Ministe
rios n° 7694, en virtud de la cual dicho Ministerio tiene 
competencia para entender en las presentes actuario-
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nes, así en el Capítulo III, artículo 23, se establece que 
compete al mismo, asistir al Gobernador en todo lo 
concerniente a las políticas referidas a los Derechos 
Humanos consagrados en los Tratados Internacionales, 
la Constitución Nacional y la Constitución Provincial, 
propendiendo al desarrollo del ser humano, a su inte
gración social, a la prevención, asistencia y recupera
ción en casos de vulnerabilidad social y a la asistencia 
ante situaciones de necesidad y urgencia y, en especial
7. Entender en lo referente a la satisfacción de necesida
des básicas de la población vulnerable y de alto riesgo 
social, con bienes y servicios necesarios a través de la 
contención y educación. 8. Articular acciones con orga
nismos públicos y privados a fin de brindar respuestas 
eficaces a las problemáticas sociales, particularmente 
en situaciones criticas.

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Uni
dad de Sindicatura Interna del ex Ministerio de Desa
rrollo Humano, han tomado la intervención oportuna 
que les compete, por lo que corresponde el dictado del 
acto administrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el Convenio de Ejecución 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria Nutrivida, 
suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y el ex Ministerio de Desarrollo Humano de la 
Provincia de Salta, cuyo texto forma parte del presente 
decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 410

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 1.447/10 - código 97

VISTO el Decreto n° 2567/08 y su modificatorio n° 
2769/08, ratificados por su similar n° 4955/08, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas normas es necesario tramitar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám
bito de laAdministración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el Ministerio de 
Salud Pública, solicita autorización para suscribir el 
Contrato de Locación de Servicios con la señorita Bea
triz Amanda Bautista;

Que la nombrada viene desempeñándose como agen
te sanitario en el Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia 
Santa Rosa, desde el Io de enero y hasta el 31 de diciem
bre de 2011, a fin de cubrir necesidades de servicios;

Que el presente trámite no genera mayor erogación 
a la presupuestada y será abonada con Fondos de Plan 
Nacer,

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les corresponde;

Por ello, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

A rtículo Io - A utorízase al M inisterio de Salud 
Pública a suscribir el Contrato de Locación de Ser
vicios con la señorita B eatriz A m anda B autista, 
D .N.I. n° 35.153.095, quien se desem peña como 
agente sanitario en el Hospital "Dr. Elias Anna" de 
C olonia Santa Rosa, con régimen horario de treinta 
(30) horas sem anales y una rem uneración mensual 
de Pesos Un Mil C uatrocientos ($ 1.400,00), a par
tir del 10 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2011 
y/o hasta la fecha de tom a de posesión del Decreto 
n° 4190/11.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310110100, Cuenta: 415123, Auxi
liar: 1004, Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson
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y hasta el 31 de diciembre de 2011, a fin de cubrir 
necesidades de servicios, en los mismos términos a la 
contratación original;

Que el presente trámite no genera mayor erogación 
a la presupuestada y será abonada con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ley n° 6662 y De
cretos reglamentarios;

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les corresponde;

Por ello, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

£1 G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios, que forman parte del presente, suscriptos 
en los mismos términos de los contratos originales, y 
por el período que en cada caso se indica, entre el Hos
pital Señor del Milagro, representado por el Gerente 
General y las personas que seguidamente se consignan:

N om bre y Apellido D.N.I. N° Función M onto Reg. H or

Marta Fernanda Agüero 24.092.452 Técnico Laboratorio $ 1.620,14 30

Andrea Alicia Aguirre 24.237.812 Servicios Generales S 1.445,50 30

Felipe NicasioAlvarez 28.110.587 Camillero S 1.445,50 30

Nidia María Farfán 23.081.557 Telefonista $ 1.537,54 30

Francisca Evelia Herrera 18.020.016 Auxiliar Administrativa $ 1.548,16 30

Norma Lorena M amani 30.186.813 Técnica Laboratorio $ 1.620,14 30

Natalia Ruth Marco 28.259.669 Técnica Laboratorio $ 1.620,14 30

Amelia Mendez 6.194.608 Auxiliar Administrativa $ 1.548,16 30

Walter Agustín Orellana 17.633.600 Operador Informático $ 1.537,54 30

Norma Beatiz Prevedt . 20.247.818 AuxiliarTécnico $ 2.006,00 30

Ni Ida Marcela Torres 20.920.260 Técnico de Laboratorio $ 2.006,00 30

Juan Ignacio Viñaval 22.253.960 AuxiliarTécnico $ 1.537,54 30

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 414

M inisterio de Seguridad

Expte. N° 88-120.729/11 y Cpde. (1)

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las 
cuales se gestiona la aprobación de las Addendas a los 
Contratos Originales de Locación de Servicios celebra
do entre la Sub Secretaria de Defensa Civil dependiente 
del Ministerio de Seguridad y los Sres. Dr. Sebastián

Art. 2° - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de Arancelamiento Hospitalario 80%, Ejercicio
2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación. '

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N“ 413

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 16.381/10 - código 321

VISTO el Decreto n° 2567/08 y su modificatorio n° 
2769/08, ratificados por su similar n° 4955/08, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas normas es necesario tramitar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el Ministerio de 
Salud Pública, solicita autorización para suscribir la 
prórroga de los Contratos de Locación de Servicios con 
diversas personas;

Que se trata de agentes que vienen desempeñándo
se en el Hospital Señor del Milagro, desde el 1° de enero
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jesús A ntonio Aylión H ernández, Rosalía Hilaria 
Merlos Chara y Prof. Silvia Alejandra Osinaga; y

CONSIDERANDO:

Que por los Decretos N°s. 2.317/09, 1.179/09 y 
1.240/09, respectivamente, se aprobaron los Contratos 
de Locación de Servicios de los nombrados, quienes se 
desempeñan en la citada Sub Secretaría de Defensa Ci
vil, con últimas prórrogas aprobadas por Decretos N°s. 
3.475/11 y 3.543/11, respectivamente;

Que el titular de la Sub Secretaría de Defensa Civil 
solicita modificaciones de las Cláusulas Terceras de los 
citados contratos, en cuanto hace al monto de las pres
taciones de servicios de los Sres. Dr. Sebastián Jesús 
Antonio Aylión Hernández, Rosalía Hilaria Merlos 
Chara y Prof. Silvia Alejandra Osinaga;

Que a fs. 03/09 el Servicio Administrativo (S.A.F.) 
del ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, actualmente en la órbita del Ministerio de Se
guridad produce el informe técnico de su competencia 
con la imputación preventiva y presupuestaria del gasto;

Que la presente cuenta con la pertinente interven
ción de la Secretaría de Finanzas dependiente del ex 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que a fs. 20/21 la Dirección General de Asuntos 
Legales del ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos emite Dictamen N° 933/11, seña
lando que no tiene objeción legal al respecto;

Que las presentes Addendas no contravienen las 
disposiciones de los Decretos N°s. 515/00, 1.454/01, 
2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E CR E T A:

Artículo 10 - Apruébanse las Addendas de los origi
nales de los Contratos de Locación de Servicios celebra
dos entre la Sub Secretaría de Defensa Civil dependien
te del Ministerio de Seguridad y las personas que se 
detallan a continuación, que fueron aprobados origina
riamente por Decretos N°s. 2.317/09,1.179/09 y 1.240/ 
09, prorrogados por Detos. N°s. 3.475/11 y 3.543/11, 
respectivamente, y las que como Anexos forman parte 
del presente instrumento legal:

- Dr. Sebastián Jesús Antonio Aylión Hernández, 
D.N.I. N° 23.163.237.

- Dña. Rosalía Hilaria Merlos Chara, D.N.I. N°
93.782.521.

- Prof. S ilv ia  A le jandra  O sinaga, D .N .I. N“ 
21.319.683.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Sub 
Secretaría de Defensa Civil - Ministerio de Seguridad.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y el Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Troyano - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 418

Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s 5.092/11, 5.096/11, 5.093/11, 5.094/11, 
5.091/11,5.089/11,5.095/11,5.090/11 - código 171

VISTO el Decreto n° 2567/08 y su modificatorio n° 
2769/08, ratificados por su similar n° 4955/08, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas normas es necesario tramitar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que por las presentes actuaciones tramita la con
tratación de enfermeros profesionales para cubrir nece
sidades de servicios en el Area de Internación Pediátrica 
del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" de 
Tartagal;

Que dicho personal prestó servicios en el citado 
nosocomio, desde el Io de octubre y hasta el 31 de 
diciembre de 2011;

Que la aprobación de los contratos de autos se efec
túa en el marco de excepción prevista en el artículo 25 
tercer párrafo, del Estatuto de la Carrera Sanitaria para 
el Personal de la Salud Pública de Salta - Ley n° 7678 - 
en razón de tratarse de un servicio de pediatría con 
nueva complejidad destinado a la atención de una zona 
con riesgos sanitarios de diversas y particulares carac
terísticas especialmente en la población infantil.
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Que el presente trámite será abonado con Fondos 
Provinciales;

Por ello, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

El Gobernador de la Provincia

DECR ET A:

A rtículo  1° - A pruébanse los C ontratos de Lo
cación de Servicios que form an parte  del p resente, 
suscrip tos entre la Pcia. de Salta, representada por 
el entonces M inistro , doctor Luis G abriel C hagra 
Dib y las personas que seguidam ente se consig 
nan, quienes se desem peñan com o enferm eros en 
el H ospital "P residen te  Juan D om ingo Perón" de 
Tartagal, con régim en horario  de cuarenta (40) ho
ras sem anales y una rem uneración m ensual de P e
sos T res Mil C iento N oventa y Dos ($ 3.192,00), 
a partir del 10 de octubre y hasta el 31 de diciem bre 
de 2011:

Salta, 24 de Enero ce 2012

DECRETO N° 421

Mabel ClaudiaAparicio D.N.I . n° 31.212.671

HildaOlga Romina Alvarez D.N.l . n° 31.711.577

Liliana Isabel Cardozo D.N.I . n° 28.715.497

Mario Rubén Carvajal D.N.I . n° 20.877.592

Nadia Vanesa D 'Guisti D.N.I . n° 31.365.968

Blanca Mirian Espindola D.N.I . n° 25.499.156

Magda Fernandez D.N.I . n° 33.754.720

César RenéMichel Sanguino D.N.I . n° 34.328.253

María Soledad Romero D.N.I . n° 30.078.427

Fanny Ruth Santillan D.N.I . n° 28.131.527

Andrea Nair Villegas D.N.I . n° 28.096.321

Haydee Herrera ■ D.N.l . n° 40.146.999

Pamela Carolina Toledo D.N.l . n° 32.013.784

Art. 2o - El G asto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente deberá im putarse al Curso de A c
ción: 081130010100, Cuenta Objeto: 413400, E jer
cicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expediente N° 48-161.270/11

VISTO la extinción del Contrato de Locacióa de 
Servicios Suscripto con la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.l pre
sentada por el Arq. Gustavo Mario Puerari, por ici.er- 
do de partes, a partir del 1 d e ju lio d e2 .0 1 1; y el pedidc 
de contratación de los Sres. Di Pascuale y Aguirre: y,

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato fue aprobado por Decsetc- V  
1272 en fecha 22 de marzo de 2.01 i;

Que el Arq. Puerari manifiesta su voluntad ck la 
extinción del contrato citado, a partir del 1 de j j  io de 
2.011;

Que a fs. 01 vta., el Coordinador Genera. d= la 
U.C.E.P.E., manifiesta que el Arq. Puerari no posee 
bienes del estado a su cargo, prestando confotnidad 
para la continuidad del trámite;

Que en el marco de lo dispuesto en el Artículo 46 
inc. c) de la Ley 6838 y en el Artículo 52, inc. c} del 
Decreto N° 1448/96 procede aprobar la extinción por 
acuerdo de partes;

Que en virtud de ello, la Unidad de Coordin£cic>a y 
Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.). solici
ta la contratación de la Sra. María José Sánchez JDL 
Pascuale y del Sr. Néstor Adrián Aguirre, quienes debe
rán cumplir con las obligaciones pautadas en los Con
tratos de Locación de Servicios respectivos;

Que a fs. 38 y 39 obra imputación presupussüria 
confeccionada por el Servicio Adm inistrativoFirande- 
ro de la Secretaría de Obras Públicas;

Que el Ministerio de Economía, InfraestructJta y 
Servicios Públicos, tomó intervención de conformi dad 
a lo establecido en el Memorándum 01/09 del Sr Oo- 
bemador de la Provincia de Salta;

Que la presente erogación no contraviene las dis: o- 
siciones contenidas en los Decretos Nros. 515/00„SI0/ 
01,2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, a fs. 51 la Asesoría Legal dé la  U.C.E.PE.. ha 
tomado la intervención que le compete;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1 ° - Tengase por rescindido el Contrato de 
Locación de Servicios suscripto entre la Unidad de Co
ordinación y E jecución de P royectos E speciales 
(U.C.E.P.E.) y el Arq. Gustavo Mario Puerari, D.N.l. 
N° 13.845.598, a partir del 1 de Julio de 2.011.

Art. 2o - Apruébanse los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados entre la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.), de
pendiente de la Secretaría de Obras Públicas del M inis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos 
y los Sres. María José Sánchez Di Pascuale, D.N.L N° 
29 .276 .910  y N ésto r A drián A guirre, D .N .l. N° 
31.035.872, a partir del 1 de Setiembre y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011, los que como Anexos I y II, respec
tivamente, forman parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las 
partidas correspondientes del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos. Ejercicio 2011.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 422

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expediente N° 48-161.707/11

VISTO la rescisión del Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.) y el Sr. 
José Antonio Vaccaro, a partir del 1 de septiembre de 
2.011; y el pedido de contratación de la Arq. Llanos 
Díaz; y,

CONSIDERANDO:

Que el contrato con el Sr. Vaccaro fue aprobado por 
Decreto N" 1272 en fecha 22 de marzo de 2.011;

Que a fs. 1, el Sr. Vaccaro manifiesta su voluntad, de 
rescindir el citado contrato, a partir del 1 de septiembre 
de 2.011;

Que a fs. 01 vta., el Coordinador General de la 
U.C.E.P.E., manifiesta que el Sr. Vaccaro no posee bie
nes del estado a su cargo, prestando conformidad para 
la continuidad del trámite;

Que en virtud de ello la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.), solici
ta la contratación de la Arq. Erica Judith Llanos Díaz 
para que entienda en todos los temas relacionados con 
los proyectos eléctricos y realice inspección de obra en 
el mencionado Organismo;

Que la contratada deberá cumplir con las obligacio
nes pautadas en el Contrato de Locación de Servicios;

Que a fs. 26, obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio Administrativo Financiero de 
la Secretaría de Obras Públicas;

Que el Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, tomó intervención de conformidad 
a lo establecido en el Memorándum 01/09 del Sr. Go
bernador de la Provincia de Salta;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos Nros. 515/00, 810/
01, 2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838;

Que, a fs. 21 la Asesoría Legal de la U.C.E.P.E., ha 
tomado la intervención que le compete;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A:

Artículo Io-Téngase por rescindido el Contrato de 
Locación de Servicios suscripto entre la Unidad de Co
ordinación y E jecución de Proyectos E speciales 
(U.C.E.P.E.) y el Sr. José Antonio Vaccaro, D.N.l. N° 
17.581.447, a partir del 1 de Septiembre de 2.011.

Art. 2° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Unidad de Coordinación 
y Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.), 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 
M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y la Arq. Erica Judith Llanos Díaz, D.N.l. 
N° 27.905.150, a partir del 1 septiem bre y hasta el 
31 de D iciem bre de 2011, el que como Anexo forma 
parte del presente.
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Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las 
partidas correspondientes del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos. Ejercicio 2011.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 423

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y 
la necesidad de cubrir el cargo de Jefe del Programa 
Coordinación Técnica en la Unidad Central de Contra
taciones, dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Cr. Rafael Gustavo N ie
va, en el desem peño del cargo m encionado prece
dentem ente;

Que la presente designación tiene carácter de Auto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Desígnase al Cr. Rafael Gustavo Nie
va, D.N.I. N° 16.887.775, en el cargo de Jefe de Progra
ma Coordinación Técnica en la Unidad Central de Con
trataciones, dependiente del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, Fuera de Escala
fón, con una remuneración equivalente a Director Ge
neral, con vigencia al 10 de diciembre de 2011 y con 
retención del cargo de planta permanente del Ministe
rio de Educación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Educación, de Econom a, Infraes
tructura y Servicios Públicos y SecretariO’Gsneral de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese sn el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Dib A shur -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resrluciones 
que reciba para su publicación, las gire estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N® 372 - 24/01/12 - Expte. N° 
11-114.918/11 Cpde. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación, sn carácter 
de personal temporario, de la Cra. María Inés Pérez, 
D.N.I. N° 25.829.868, en la Contaduría Gaieral de la 
Provincia dependiente del Ministerio de Eccnomía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 28 de 
diciembre de 2011 y por el término de 5 ( dí dco)  meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 3376/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim ento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Eccnomía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicios 2011 -
2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

S ecre taría  G enera l de la G o b ern arían  -  D ecreto 
N° 373 - 24/01/2012

Artículo 1° - Renuévanse a partir del d i  10 de di
ciembre de 2011 y en los términos del articulo 26° del 
Decreto N° 1178/96ysu modificatorio Decre:oN°4122/
08, las designaciones efectuadas en cargo político que 
se detallan a continuación:

- Díaz, Pedro Antonio - DNI N° 12.9S3.S65 - Nivel 
2 - Secretaria General de la Gobernación.

- Colque, Rubén del Valie - DNI N° ¡7.133.588 - 
Nivel 3 - Ministerio de Gobierno
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y CA correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación y al 
Ministerio de Gobierno respectivamente.

URTUBEY - Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 376 - 24/01/2012

A rtículo Io - D esígnase al Sr. Juan Carlos López
- D N I N° 17 .104 .286  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario  de la G obernación, a partir de la fecha 
del presente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, 
con una rem uneración equivalente al A grupam iento 
Técnico - Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 377 - 24/ 
01/2012 - Expte. n° 216.973/11 - código 321

Articulo Io -C o n  vigencia al 15 de diciem bre de 
2011, déjase sin efecto la designación como Jefe de 
P rogram as C ardiológicos de la D irección G eneral 
de C oordinación de Program as del Seguro P rov in
cial de Salud, del doctor C laudio  F ederico  D íaz 
M artín ez , D .N .I. n° 22 .4 5 5 .4 2 7 , d isp u esta  po r 
D ecreto  n° 2358/08.

URTUBEY - H credia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 380 - 24/01/ 
2012 - Exptes. n°s. 21.434/11 y 129385/11 - código 321

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
tem porario , a la señorita  G recia  M elina Ram os 
González, D.N.I. n° 34.244.444, para desempeñarse en 
el cargo 455, Decreto n° 1742/02, como auxiliar admi
nistrativa en la Coordinación General Red Operativa 
Sur-Este, a partir de la fecha de toma de posesión y por 
el término de un (1) ano, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: administrativo, subgrupo:
2, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la Carrera

Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, 
aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, en car
go vacante por renuncia de la señora Elena Rueda (De
creto n° 2765/11).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H ercdia - Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 382 - 24/01/2012

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio firmados entre la Secretaría General de la 
Gobernación y las señoras Alicia Liliana Tolaba - DNI 
N° 20 .501 .734  y M irian  E lina  Z erpa - DNI N°
25.589.521, apartirdel día l°d e  enero de 2012hastael 
día 31 de diciembre de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 383 - 24/ 
01/2012 - Expte. n° 217.010/11 - código 321

Artículo 1° - Con vigencia al 10 de diciembre de
2011, déjase sin efecto la asignación interina de funcio
nes y el adicional por función jerárquica como Jefe de 
Programa E.T.S. y S.I.D.A. de la Subsecretaría de Me
dicina Social, otorgados por Decreto n° 2364/08, a la 
doctora María Cristina Perez, D.N.I. n° 6.673.694, quien 
con igual vigencia deberá reintegrarse ál cargo del cual es 
titular en el Hospital Señor del Milagro.

URTUBEY - H credia - Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 385 - 24/01/2012

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación, a partir de la 
fecha que en cada caso se consigna y por el término 
de 5 (cinco) meses como agentes tem porarios de la 
Gobernación:
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- Cruz, Rosana del Valle - DN1 N° 17.792.966 - Io 
de enero de 2012

- Moya Ruiz, Abel D avid-D N 1N 0 16.722.253- 1° 
de enero de 2012

- Fernandez Rostello, Rodolfo - DNI N° 16.130.308
- 25 de enero de 2012

- Ochoa, Jesús - DNI N° 8.290.834 - 25 de enero de 
2012

- Canchi, Eduardo W alter- DNI N° 23.319.591 - 25 
de enero de 2012

- Ojeda, Elizabeth - DNI N° 22.530.889 - 1° de 
febrero de 2012

- Reyes, Gustavo Alfredo - DNI N° 16.307.888 - 1° 
de febrero de 2012

- Moya Ruiz, Femando Neison - DNI N° 17.553.118
- Io de febrero de 2012

- Bazan, Ramón - DNI N° 21.581.057 - 7 de febrero 
de 2012

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente se im putará a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondientes a la G ober
nación.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 387 - 24/01/2012 - Expe
diente N° 0110330-2.542/2010-4

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Dra. Zoloaga, Lucia del 
Valle - D.N.I. N° 27.681.865, en la Secretaria de Ingre
sos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 10 de noviembre del 2011, con una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2 - FJ I, en el marco de lo dispuesto en los 
Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de'Eco- 
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio
2011 y 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de E ducación, Ciencia y Tecnología - 
D ecreto N° 388 - 24/01/2012 - Expediente N“ 159- 
196.705/11

Artículo Io - Autorízase, a partir de la fecha de 
notificación y hasta la finalización del período lectivo
2012, a la Sra. Mariela Esther Castillo, CUIL N° 23- 
23917538-4, la afectación de las quince (15) horas cáte
dra titulares que revista en la Escuela de Educación Téc
nica N° 3104 "Lanza Colombres" de San Ramón de la 
Nueva Orán - Departamento Orán, para desempeñar 
funciones en el Departamento Procesos Administrati
vos de la Dirección General de Personal, dependiente 
de la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos 
Humanos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, en virtud de los fundamentos del presente.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio  de Salud Pública - Decreto N° 389 - 24/ 
01/2012 - Expte. n” 46.095/10 - código 321

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, reestructúrase la cobertura de cargos de la Unidad 
Cabecera Ministerial aprobada por Decreto n° 2364/08 
del siguiente modo:

* suprimiendo del Programa Administración de la 
Dirección General de Administración y Finanzas el car
go 33, ubicación escalafonaria: profesional, denomina
ción: contador, y

* creando en su reemplazo en la Secretaría Privada - 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud 
Pública el cargo 29.1, de ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional U SI4, función SIGEP 
P2, que será ocupada por el C.P.N. Raúl Eduardo Gallo, 
D.N.I. n° 17.581.251.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto N° 391 - 24/01/2012 - Expediente N° 159- 
137.878/11

Artículo 10 - Acéptase, a partir del 01 de Setiembre 
del 2.011, la renuncia presentada por la Sra. García 
Dominga Esperanza, D.N.I. N° 6.383.744, ai cargo de
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Ordenanza, Personal de Planta Permanente, Agrupa- 
miento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 
1, del Colegio Secundario N° 5.014 "2 de Abril" de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de 
la Dirección General de Educación Secundaria, por aco
gerse a los beneficios de la Jubilación.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 392 - 24/ 
01/2012 - Expte. n° 140.679/11 código 321

Artículo 1° - Dase por autorizada y cumplida la 
comisión efectuada a Bolivia - Yacuiba, el 23 de febrero 
de 2011, por el doctor Alberto Gerónimo Gentile, D.N.l. 
n° 10.334.013, coordinador epidemiológico.

Art. 2o - La Dirección General de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Salud Pública, liquidará al 
citado profesional un (1) día de viático fuera del país.

Art. 3° - La erogación resultante se imputará a Fon
dos Nacionales, Resolución n° 492/10 - Diversas Pato
logías.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 394 - 24 /01 /2012  - E x p e d ie n te  N “ 
0120159-180395/2010-0

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/10/2010, la 
renuncia presentada por la Sra. González de Perachi 
Jorgelina, D.N.l. N° 6.641.145, al cargo de Ordenanza 
planta permanente de la Escuela N° 4.096 "General Vi
cente de Uriburu" de la ciudad deTartagal, departamen
to General José de San Martín, tumo tarde, dependien
te de la Dirección General de Educación Primaria y Edu
cación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 
de lajubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 2455,7 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N“ 43/97, Art. 6).

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 397 - 24/ 
01/2012 - Expte. n° 195.322/11 código 127

Artículo Io - Con vigencia al Io de diciembre de 
2011, modificase la planta y cobertura de cargos del 
Hospital Público Materno Infantil S.E. transferido por 
Decreto n° 3881/09 y del Programa Asesoría Legal-Uni- 
dad Cabecera, aprobada por Decreto n° 2364/08, del 
siguiente modo:

* suprimiendo del Hospital Público Materno In
fantil S.E., el cargo 228, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermero, y

* creando en su reemplazo en el Programa Asesoría 
Legal - Unidad Cabecera el cargo 7.3, de ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: abogada.

Art. 2° - Modifícase la designación temporaria, dis
puesta por Decreto n° 363/11, de la doctora Patricia 
Amalia Sakran Somoza, D.N.l. n° 24.671.307, para des
empeñarse como abogada en el Programa Asesoría Le
gal - Unidad Cabecera, dejando establecido que desde el
9 de febrero y hasta el 30 de noviembre de 2011 es un 
reemplazo del doctor José Luis Riera, con licencia ex
traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jerarquía, (Resolución Ministerial n° 1275/09) y 
desde el 10 y hasta el 31 de diciembre de 2011 en cargo 
reestructurado, de orden 7.3.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D e c re to  N° 398 - 24/01/2012 - E x p e d ie n te  N° 
0120159-163.652/2009-0

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/11/2009, la 
renuncia presentada por la Sra. Villa Juana Olga, D.N.l. 
N° 4.966.142, al cargo de Supervisora de Núcleo sin 
estabilidad de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 400 - 24/ 
01/2012 - Expte. n° 2.862/11 - código 185
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Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Marina del Carmen Cardozo, 
D.N.l. n° 18.103.509, para desempeñarse como perso
nal de servicios generales en el Hospital "Nuestra Seño
ra del Rosario" de Cafayate, en el cargo 89, Decreto n° 
1034/96, ubicación escalafonaria: mantenimiento, de
nominación: mucama, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento: mante
nimiento, subgrupo 1, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglamentación, en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Martina Francisca Torres (Decreto n° 3270/11).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080900, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 401 - 24/01/2012 - E x p e d ie n te  N° 
0120159-177.336/2010-0

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/09/2010, la 
renuncia presentada por la Sra. Morales María Luz, 
D.N.l. N° 3.579.980, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4.646 "Paula Albarracín" de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, tumo tarde, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 403 - 24/ 
01/2012 - Exptes. n°s. 7.684/10 - código 182 y 19.071/
11 - código 321

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario al señor Martín Miguel Nieva, D.N.l. n° 
33.549.787, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativo en el Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Güemes, cargo 479, Decreto n° 1034/96, ubica

ción escalafonaria: administrativo, denominación: auxi
liar administrativo, a partir de la fecha de toma de pose
sión y por el término de un (1) año, con una remunera
ción mensual equivalente al agrupamiento: edministua- 
tivo, subgrupo 1, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatu
to de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su regla
mentación, en cargo vacante por renuncia efe la señera 
Gloria Nieva según Decreto n° 9¿2/l 1.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081006000100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N 3 404 - 24/ 
01/2012 - Expediente N° 0100133-8.958/2011-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 09 de Junio de 
2011, la renuncia presentada por la Dra. Ana Irene Vaca, 
DNI. N° 05.100.072, para acogerse al B enefic io  
Jubilatorio otorgado por Resolución de Acuerdo Colec
tivo N° 01182 de fecha 30 de Marzo de 2011, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - 
Salta, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 955, con des
empeño como Jefa Programa Atención de la Salud, ce- 
pendiente del Centro de Salud N° 46 del Barrio Moros ni
- Función N° 119 - Coordinación General Red Operativa 
Sur - Este - Ministerio de Salud Pública, segin  Decreto 
N° 1742/02.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 405 - 24/C1/ 
2012 - Expte N° 50-188.153/2011

Artículo Io - Prorrógase la designación del Presbíte
ro, José Marcos Villarreal D.N.l. N° 18.388.334 pera 
cumplir funciones de Capellán en la Unidad Carcelaria 
N° 1 del Servicio Penitenciario de Salta, corr.o persor.al 
temporario, con vigencia al 01 -01 -12 y hasta el 30-C4- 
12, dentro del Escalafón Penitenciario.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción del Ser/i
cio Penitenciario Provincial - ejercicio vigenle.

URTUBEY - Troyano - Samson



PAG N° 518 SALTA, 30 D E ENERO D E 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.760

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecreto N° 406 - 24/01/ 
2012 - Expte. N° 0080235-193.276/2011-0

Articulo Io-Rescíndase, con vigencia a partir del 1 
de noviembre de 2011, el Contrato de Locación de Ser
vicios celebrado entre la Dra. Nancy Sílvina Ríos D.N.I. 
N° 29.815.183, y la Secretaria de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos dependiente del Ministe
rio de Justicia, aprobado por Decreto N° 146/10 y pro
rrogado por Decreto N° 1281/11.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 409 - 24/01/ 
2012 - Expediente N° 01-128.280/11 y Agregados

Artículo Io - Deniégase el pedido de Perdón Admi
n is tra tivo  so lic itado  por el señor O rnar Hernán 
Mendoza, D.N.I. N° 28.886.973 por las razones expre
sadas en los considerandos precedentes.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio  de Derechos H um anos - D ecreto N° 411
- 24/01/2012 - Expediente n° 201.216/11 - código 120

Artículo Io- Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2012, autorizase la prórroga de la 
Comisión de Servicios en el Instituto Provincial de los 
Pueblos Indígenas de Salta, del CPN Nicolás Giménez, 
D.N.I. n° 8.183.660, agrupamiento P, subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica P2, Profesional Sindicatura 2, de la 
Unidad de Sindicatura Interna dependiente del Minis
terio de Derechos Humanos, prorrogada por decreto 
n° 854/11.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 412 - 24/01/ 
2012 - Expediente N° 41-181.392/11 C pde. (1)

Artículo Io - Dáse por autorizada la Comisión Ofi
cial llevada a cabo por el ex Director Ejecutivo de la 
Agencia Antidrogas, dependiente del ex Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, actual Mi
nisterio de Seguridad, Dr. Eduardo Sylvester, D.N.I. N° 
27.681.868 a la República de Chile, entre los días de 06 
al 09 de noviembre del año 2.011, en virtud a los funda
mentos expuestos en los considerandos del presente 
instrumento legal.

Art. 2° - Conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior, se liquidaron viáticos correspondientes a 4 (cua
tro) días de acuerdo a la normativa vigente, a favor del 
Funcionario mencionado - Curso de Acción del ex Mi
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos - 
ejercicio 2011.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 415 - 
24/01/2012 - Expediente n° 194.836/2011 - código 153

Artículo Io - Con vigencia al 9 de noviembre de
2011, rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, 
celebrado con la licenciada María de los Milagros Caeiro, 
D.N.I. n° 28.344.646, aprobado por decreto n° 1049/11 
y prorrogado por su similar n° 2267/11, por el motivo 
expuesto precedentemente.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 416 - 24/01/ 
2012 - Expte. N° 50-155.601/11.

Artículo 1° - Dispónese la baja de la Lic. Inés del 
Valle Moya, D.N.I. 17.549.532, Legajo Personal N° 
2.804, personal de la Unidad Carcelaria N° 3 - Orán 
del Servicio Penitenciario Provincial, con vigencia al 
28 de Junio de 2011, por solicitud de la misma, y 
a te n to  a lo s  fu n d a m e n to s  e sg r im id o s  en los 
considerandos precedentes.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 417 - 24/01/ 
2012 - Expte. N° 44-43.464/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo Primero de 
Policía de la Provincia José Luis Daniel Apaza, D.N.I. 
N° 24.246.747, Clase 1975, Legajo Personal N° 11.448, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 439° de la Regla
mentación Ley Orgánica Policial, en concordancia con 
el Artículo 10o, Inc. h) de la Ley N° 5.519 Supletoria de 
Retiros Policiales y en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacer efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente
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de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, de confor
midad con lo establecido en el Artículo 2°, inc. j)  del 
Decreto N® 515/00.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 419 - 24/01/ 
2012 - Expte. N° 50-127.959/11.

Artículo 1° - Dispónese la baja de la Agente del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Lic. 
Rosanna Estela Britos, D.N.I. N° 20.919.583, Legajo 
Personal N° 1.751 personal del Departamento Técnico 
Criminológico, con vigencia al 10 de Septiembre de 2011, 
por solicitud del agente, en los términos del Artículo Nu 
91 inc. b) de la Ley N° 5.639.

URTUBEY - Troyano - Samson

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 420 - 24/01/
2012 - E xpediente N° 50-57.979/11 Cpde. 3.

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Alcaide del Servicio Penitenciario de la Pro
vincia de Salta Daniel Esteban Guaimas, DN1 N° 
22.253.919, en contra de la Resolución N° 648/11 del ex 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
actual Ministerio de Seguridad, en mérito a los fundamen
tos consignados en los considerandos precedentes.

URTUBEY - Troyano - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 23 de Enero de 2012

RESOLUCION N° 17D

M inisterio  de Salud Pública

Expte. N° 218.163/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se de por concluida la licencia extraordinaria sin 
goce de haberes por ejercicio de cargo de mayor jerar
quía, dispuesta por Resolución Ministerial n° 002/07, 
al doctor Sergio Darío Gutiérrez, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde dejar establecido que el doctor 
Sergio Darío Gutiérrez continuo cumpliendo funciones 
como Gerente General del Hospital Señor del Milagro 
hasta el 19 de enero de 2012.

Que asimismo, se gestiona se deje sin efecto la asig
nación interina de función como Subgsrsnte del Hospi
tal Señor de! Milagro, otorgado por Resolución Minis
terial n° 0658/08, del doctor Luis Alvaro Goyret.

Que el Programa Personal tomó la intervención pre
via que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas per De
creto n°41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El M inistro  de Salud Pública

RE S U E LV E :

Artículo 1°-D ejar establecido que a partir del 19 de 
enero de 2012, se acepta la renuncia a las funciores de 
Gerente General del Hospital Señor del Milagro, del 
doctor Sergio Darío Gutiérrez, D.N.I. n° 8.459,02'., dis
puesta por Decreto n° 5112/11.

Art. 2o - Con vigencia al 19 de enero de 2012, dar 
por concluida la licencia extraordinaria sin goce de habe
res por ejercicio de cargo de mayor jerarquía, dispuesta 
por Resolución Ministerial n° 002/07, al doctor Sergio 
Darío Gutiérrez, D.N.I. n° 8.459.023, quien con igual 
vigencia deberá reintegrarse al cargo del cual es titular en 
el Hospital Señor del Milagro.

Art. 3° - Con vigencia al 19 de enero de 2012, dejar 
sin efecto la asignación interina de función y el adicional 
por función jerárquica como Subgerente del Hospital 
Señor del Milagro, otorgados por Resolución Ministe
rial n° 0658/08, del doctor Luis Alvaro Goyret, D.N.I. 
n° 14.717.500, quien con igual vigencia deberá reinte
grarse al cargo del cual es titular.

Art. 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor E n riq u e  H ercdia 
Ministro de Salud Pública

Salta, 24 de Enero de 2012

RESOLUCION N° 18D

Secretaría G eneral de la G obernación 

VISTO el Decreto N° 271/12; y, 

CONSIDERANDO:

Que en virtud de los artículos 3” y  4° del aludido 
decreto se designó al señor Ministro de Educación, Cien
cia y Tecnología, C.P.N. Roberto Dib Ashur y a la seño
ra Secretaria de Ciencia y Tecnología, Dra. M ana Solé-



PAG A'° 520 SALTA, 30 DE ENERO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.760

dad Vicente como representantes Titular y Alterno, res
pectivamente, del Sistema Provincial de Ciencia y Tec
nología de la Provincia de Salta ante el Consejo Federal 
de Ciencia y Tecnología de la Nación (COFECYT);

Que se advierte que en los citados artículos de ma
nera involuntaria se citó en forma errónea la Ley N° 
23877, cuando en realidad correspondía consignar la 
Ley N° 25467 en virtud de la cual se creó el Consejo 
Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que, en consecuencia, corresponde enmendar dicho error,

Por ello y con encuadre en los Decretos N°s. 41/95 
y sus modificatorios NDs. 1761/96, í 105/02 y 1575/08;

El Secretario  G eneral de la G obernación

RE S UE L VE :

Artículo Io - Dejar aclarado que la designación del 
señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología,
C.P.N. Roberto Díb Ashur y de la señora Secretaria de 
Ciencia y Tecnología, Dra. María Soledad Vicente como 
representantes Titular y Alterno, respectivamente, del 
Sistema Provincial de Ciencia y Tecnología de la Pro
vincia de Salta ante el Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología de la Nación (COFECYT) es en los térmi
nos de la Ley N° 25467.

Art. 2o - Registrar, comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar.

Dr. E rnesto  R. Sam son 
Secretario General de la Gobernación.

Salta, 26 de Enero de 2012

RESOLUCION N° 20D

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 2 17.425/11 -código 321

VISTO que por Decreto n“ 726/11, se designa como 
Asistente de Región Sanitaria Zona Norte, cargo Fuera 
de Escalafón con remuneración equivalente a Director 
de la Subsecretaría de Gestión de la Salud de este Mi
nisterio y  se otorga licencia extraordinaria sin goce de 
haberes por ejercicio de cargo de mayor jerarquía al 
doctor Nicanor Sosa, a partir de la fecha de toma de 
posesión, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde dejar establecido que el nombrado 
hizo toma de posesión el 12 de diciembre de 2011 de 
'dicha función y licencia.

Que el Programa Personal tomó la intervención pre
via que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por De
creto n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El M inistro  de Salud Pública

RES UE LVE.

Artículo Io - Dejar establecido que la toma de pose
sión como Asistente de la Región Sanitaria Zona Norte, 
de la Subsecretaría de Gestión de la Salud, dispuesta 
por Decreto n° 726/11, del doctorNicanor Sosa, D.N.I. 
n° 14.032.023, es el 12 de diciembre de 2011.

Art. 2° - Con vigencia al 12 de diciembre de 2011, 
corresponde la licencia extraordinaria sin goce de habe
res por ejercicio de cargo de mayor jerarquía al doctor 
N icanor Sosa, D.N.I. n° 14.032.023, otorgada por De
creto n° 726/11.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor E n riq u e  H eredia 
Ministro de Salud Pública

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - R esolu
ción D elegada N° 19D - 26/01/2012

Artículo Io - Dejar aclarado que la imputación pre
supuestaria correspondiente a lo dispuesto por Decre
to N° 89/12 de fecha 4 de enero de 2012 es en la Juris
dicción y Curso de Acción de la Secretaría General de la 
Gobernación.

S am so n

Los A nexos que form an parte de los Decretos /V" 
395, 399, 402, 408, 410, 413, 414, 418, 421 y  422, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición,

RESOLUCION

O.P. N° 100025958 F. v/c N° 0002-01893

Institu to  Provincial de Vivienda

Salta, 02 de Diciembre de 2011

RESOLUCION N° 974
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VISTO la Resolución I.P.V. N° 1066 del 25/10/06, 
por la que se adjudica a los Sres. Carlos Alberto Villacorta 
Mora (D.N.l. N° 12.959.304) y Nanci Liliana Torres 
(D.N.l. N° 18.531.682) titulares del Legajo V-445, la 
unidad identificada como Manzana 6 b, Parcela 14, com
ponente del Grupo Habitacional "402 Viviendas en San 
Ramón de la Nueva Orán"; y

CONSIDERANDO:

Que atento lo actuado en el Legajo V-445, a fs. 35 
corre agregada fotocopia de Nota realizada por el Hos
pital San Vicente de Paul de la Ciudad de Orán, manifes
tando que los Sres. Carlos Alberto Villacorta Mora y 
Nani Liliana Torres ocupan viviendas de propiedad del 
Ministerio de Salud Pública;

Que en virtud de lo arriba expuesto, el Ujier Comi
sionado Ejecutor realiza Inspección de Habitabilidad en 
la vivienda identificada como Manzana 6b, Parcela 14 
del Grupo Habitacional 402 Viviendas en San Ramón 
de laNueva Orán, informando que: "El informante (Paola 
Andrea Daniel) manifiesta que hace un año y medio que 
compró la vivienda, se encuentra en trámite de divorcio. 
También manifiesta que paga todas las cuotas de amor
tización y que la compra la realizó ante Escribano Pú
blico con toda su documentación" Observaciones: "No 
se encuentra inscripta en el I.P.V." (fs. 37);

Que a fs. 39 la Oficina de Seguimiento remite las 
presentes actuaciones a Asesoría Jurídica a sus efectos 
correspondientes, quien a fs. 40 solicita a dicha Oficina 
una Inspección de Habitabilidad, la cual corre agregada 
afs. 41 informando que: "Nadie respondió a mis llama
dos. Consultando a los vecinos sobre la real situación 
habitacional del presente inmueble, me informaron que 
la misma fue vendida a la Sra. Daniel";

Que Asesoría Jurídica produce Notificación de Ocu
pación a los Sres. Carlos Alberto Villacorta Mora y 
Nani Liliana Torres, intimándolos a que en el plazo 
perentorio de 3 (tres) días, presente ante este Organis
mo el descargo correspondiente, justificando la No 
Habitabilidad y cumpla con la obligación asumida en el 
Acta de Tenencia Precaria (fs. 42);

Que a fs. 46/56 obra presentación realizada por la 
Sra. Paola Andrea Daniel, bajo Expediente C° 68 N° 
083835 (Trámite IPV N° 36825) manifestando poseer 
el carácter de cesionaria de la vivienda en cuestión, ad
juntando la Cesión de Derechos y Acciones firmada 
ante Escribano Público;

Que atento a lo ut supra expuesto, a fs. 60 Ase
soría Jurídica produce Cédula de Notificación dirigi
da a la Sra. Paola Andrea Daniel intimándola a inscri
birse ante este Organismo como postulante, a efec
tos de cumplim entar la totalidad de la docum enta
ción exigida a los efectos tanto a cedentes como a 
cesionarios, con el fin de evaluar en su oportunidad 
la cesión pretendida;

Que a fs. 61 Asesoría Jurídica informa que: "habién
dose corroborado que la Sra. Paola Andrea Daniel no ha 
registrado su inscripción en este Organismo a pesar de 
la intimación cursada, procédase a reiterar la Cédula de 
Notificación obrante a fs. 60", la cual corre agregada a 
fs. 62;

Que a fs. 63 Asesoría Jurídica se expide mediante su 
Dictamen N° 618/11 el cual se transcribe a continuación 
por cuanto contiene los elementos fácticos y jurídicos 
que dan sustento a la presente:

"Ref.: Legajo V-445. Villacorta Mora Carlos - Man
zana 6 B - Parcela 14 - 402 Viviendas - Orán - Salta, 
Asesoría Jurídica, 01 /11 /11. Sra. Presidente. Aiq. Adriana 
Krumpholz:

"Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
asesoría se expida acerca la situación planteada respec
to de la vivienda adjudicada a los Sres. Villacorta Mora, 
Carlos Alberto y Torres Nanci Liliana, en Manzana 6b, 
Parcela 14,402 Viviendas - Orán - Salta. Cabe formular 
al respecto las siguientes consideraciones de hecho y de 
derecho que paso a exponer:

"Que surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se otorgó mediante Resolu
ción N° 1066 del año 2006, bajo régimen de tenencia 
precaria de fecha 06 de Noviembre de 2.006.

"Que en razón de denuncia presentada a fs. 35, 
de donde surge que los adjudicatarios de referencia 
ocupan viviendas del Ministerio de Salud Pública, es 
que se realiza inspección a fs. 37, encontrándose en 
la unidad a la Sra. Daniel Paola Andrea, quien m ani
fiesta haber comprado la vivienda; lo que se corrobo
ra con posteriores presentaciones de la antes m en
cionado, en copias simples de Cesión de Derechos y 
Acciones.

"Que de la situación descripta, nos permite concluir 
que los adjudicatarios han incurrido en una de las 
causales de revocatoria de la Resolución N° 026/09, por 
el art. 7 inc. 3o.
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"Por todo lo anteriormente expuesto, y de confor
midad con lo establecido por la citada Resolución, es mi 
opinión que puede dictarse el Acto Administrativo co
rrespondiente; dejando sin efecto la Adjudicación otor
gada a los Sres.. Villacorta Mora, Carlos Alberto y To
rres Nanci Liliana, en Manzana 6b, Parcela 14, 402 
Viviendas - Orán Salta y declarar inoponible ante este 
l.P. V. la Cesión realizada;

"Una vez firme, adjudicar a la Sra. Daniel Paola 
Andrea, en tanto cumpla con los requisitos exigidos por 
este Organismo, Dra. Laura M. Salas, Coordinadora 
Ejecutiva A/C Coordinación Jurídica. Instituto Provin
cial de Vivienda."

Que con criterio compartido por Presidencia a fs. 
35 solicita a Despacho el dictado del Acto Administra
tivo correspondiente;

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

La P residente del Institu to  
Provincial de Vivienda

RE S UE L VE :

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la adjudicación con
ferida a los Sres. Carlos A lberto Villacorta Mora 
(D.N.I. N° 12.959.304) y Nanci Liliana Torres (D.N.I. 
N° 18.531.682), mediante Resolución l.P.V. N° 1066 
del 25/10/06, sobre la unidad identificada como M an
zana 6 b, P a rce la  14, co m p o n en te  del G rupo  
Habitacional "402 Viviendas en San Ramón de la 
N ueva Orán".

Artículo 2°.- La presente Resolución será refrenda
da por la Sra. Coordinadora Ejecutiva.

Artículo 3°.- Regístrese; comuniqúese a las Geren
cias Social y Financiera y a Asesoría Jurídica, por cuyo 
intermedio notifíquese fehacientemente a los intereses, 
haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de diez 
(10) días hábiles administrativos a partir de la notifica
ción de la p resente, para in terponer R ecurso de 
Reconsideración en los términos del Art. 177° de la Ley 
5.348/78; archívese.

A rq. A driana  K rum pholz 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
D ra. L aura  Salas 

Coordinadora Ejecutiva
l.P.V.

Im p.S 660,00 e) 27 al 31/01/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100025962 F. v/c N° 0002-01894

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ircu lar A clara to ria  N° 01 

Licitación Pública N° 04/2012 

E xpte. N° 1.588/12

Objeto: "Contratación Impresión de Manuales Edu
cativos."

En el marco de la Licitación referenciada y de acuer
do a las facultades establecidas por Ley N° 6838 y por 
los pliegos generales de la misma, la Gerencia de Con
trataciones de Co.S.A.ySa., resuelve modificar el Mon
to Estimado: $ 330.000,00 (pesos trescientos treinta 
mil con 00/100) sin IVA.- de la Licitación Pública N° 04/
2012, cuya apertura de sobres se encuentra prevista 
para el día 02/02/2012 a horas 12:00, por un incremento 
en las cantidades a licitar.

Notifíquese fehacientemente de la presente Circu
lar a todos los adquirentes del pliego, publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en un diario de circulación 
local.

Ing. O scar E. C arvalho 
Gerente 

Gerencia de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 30/01/2012

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100025964 F. v/c N° 0002-01895

G obierno de la Provincia de Salta 

Ente R egulador de Servicios Públicos 

Por ERNESTO G O M EZ BELLO

2 Pick-Up Chevrolet-S 10-2.8 TDI-D/Cab 
AA-2.005. Sin Base

El día 9 febrero a hs. 18, en calle Mitre 1.279 de esta 
ciudad, por cuenta y orden del Ente Regulador de Servi
cios Públicos, remataré de contado efectivo y sin base, 
los siguientes vehículos: 1) Pick-Up Chevrolet- S 10- 
2.8 TDI D/Cabina AA-2005 - Dominio EUO 821 - 
Chasis: 9B G 138AC05C404169- Motor: 40704182687
- 2) Pick-Up Chevrolet-S 10-2.8 TDI D/Cabina AA 2005
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- Dominio EUM-400 - Chasis: 9B G 138MC05C404732
- Motor: 40704183737, en buen estado y funcionando. 
Las Pick-Up se rematarán en el estado visto en que se 
encuentran, pudiendo ser revisadas 3 días antes de la 
subasta en el horario de 8 a 14 hs. en el domicilio de la 
subasta. El plazo para retirar los bienes subastados será 
de 3 días corridos. Pasado el mismo, el adquirente debe
rá abonar en concepto de estadía la suma de S 50 por 
día. El retiro del bien será siempre a costa y cargo del 
adquirente. Son a cargo exclusivo de los compradores 
los diligenciamientos y los costos de todos los trámites

de transferencia, debiendo el ENRESP entregar el bien 
Libre de Deuda Municipal. Condiciones de Pago: de 
contado efectivo, sellado D.GR. 0,6% y honorarios de 
ley: 10%, todo a cargo del comprador y en mismo acto. 
Expte. Nro. 267-29064/11. Edictos: 3 días en Boletín 
Oficial y Nuevo Diario de Salta. Esta subasta no se 
suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: M.P. Ernesto Gómez Bello, 0387-154739365.

Lic. Ricardo L ira 
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicas 
Imp. S 180,00 e) 30/01 al C1/02/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100025963 F. N° 0001-38151

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez, Secretaría 
del Dr. Claudio J. Fernández Villada Valdez, Juez de 
1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 8° N om ina
ción, Secretaría del Dr. C laudio J. Fernández Vera, 
autos caratulados: "Alancay de López, Gabriela Rosa
- Juicio Sucesorio" - Expte. N° 315.286/10, Cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) en el Bo
letín O ficial, en el D iario El Tribuno, el "Nuevo 
D iario", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 4 de 
O ctubre de 2011. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/01 al 01/02/2012

O.P. N° 100025949 F. N° 0001-38126

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 PNomin., 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: "Britos Rudecinda Dominga s/Suce- 
sorio", Expte. N° 361.189/11, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo

valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 18 
de Noviembre de 2011. Edicto que se pubibará por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 21/01/2012

O.P. N° 100025948 F. N° 0001-38125

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nomin., 
Secretaria actuante, correspondiente al Distnto Judicial 
del Sur, en los autos caratulados: "Farfán Cecilia s/Su- 
cesorio", Expte. N° 11.593/09, cita por edictos que se 
publicarán por el término de 3 días en los diarios Bole
tín Oficial y el diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer. Edicto que 
se publicará por 3 días en el Boletín Oficial. S an José de 
Metán, 15 de Noviembre de 2011. Dra. M ana Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 31/01/2012

EDICTOS JUDICIALES

O. P. N° 100025 847 F. N° 0001 -3795 8

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim er Instan
cia en lo Civil y Comercial Novena Nominación, Se
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cretaría  de la Dra. M aría Ana G álvez, en autos 
caratulados "Burgos Zambrano, Ramón Oscar, Je
sús, Marcela - Elizabeth - Cancelación de Título" 
Expte. N° 335803/10 en el que se ha dispuesto orde
nar la publicación por edictos durante el plazo de 
quince (15) días en el diario El Nuevo Diario, hacien
do saber que transcurrido el plazo de setenta (60) 
días de la última publicación se tendrá al Certificado 
de Deposito Plazo fijo n° 95094 correspondiente al 
Banco de la Nación Argentina, privado de toda efica
cia. Salta, 06 de D iciem bre de 2011. Dra. M aría Ana 
Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 75 0,00 e) 16/01 al 03/02/2012

O.P. N° 100025713 F. N° 0001-37761

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil de Per
sona y Familia 6o Nominación, Distrito Judicial Centro, 
Dr. Daniel Juan Canavoso, Secretaría Adjunta de la Dra. 
María del Pilar Coronel, en los autos caratulados: "Copa, 
Marcelina Mabel - Cambio deNombre", Expte. N° 353922/
11, ordena la publicación de edictos en el Boletín Oficial de 
la Provinciauna vezpormes, en el lapso de dos meses a fin 
de que terceros interesados eventualmente puedan formu
lar oposición al Cambio de Nombre solicitado, dentro de 
los quince días contados a partir de su última publicación 
(cfr. Art. 17 de la ley 18248). Salta, 27 de Diciembre de 
2011. Dra. María del Pilar Coronel, Secretaria Adjunta. 

Imp. $ 100,00 e) 30/12/2011 y 30/01/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100025966 F. N° 0001-38156

INDI S.R.L.

Socios: José Luis García Rú, argentino, D.N.l. N° 
16.000.845, CUIT N° 20-16000845-9, casado, de 48 
años de edad, Ingeniero en Computación, domiciliado 
en Barrio La Aldea Casa 22 de la ciudad de Salta y 
Alfredo Julián Oller Martínez, argentino, D.N.l. N° 
25.885.745, CUIT. N° 20-25885745-4, casado, de 34 
años de edad, Licenciado en Administración de Empre
sas, domiciliado en Necochea N° 202 de ésta ciudad.

Fecha Instrumento de Constitución: 02 de Diciem
bre del 2.01 1.

Denominación Social: INDI S.R.L.

Domicilio Social: Jurisdicción Provincia de Salta, 
Avenida Reyes Católicos N° 1.896.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros 
en cualquier parte de la República o del extranjero a las 
siguientes actividades: Producción y Comercialización: 
Fabricación, elaboración, comercialización y distribu
ción de todos los tipos de productos de panificación 
por horneo, tradicionalmente conocidos o los que pu
dieran surgir en el futuro, y todo otro producto deriva
dos de harinas, subproductos y derivados alimenticios, 
de todas las especialidades de confitería y pastelería, 
sándwiches y afines a la actividad. Podrá asimismo fa
bricar, comercializar y distribuir cremas y postres hela

dos en todas sus variedades; café, refrescos y bebidas 
en general sean estos envasados y/o elaborados. La com
pra, venta, importación y exportación de productos 
conexos y servicios relacionados con las actividades 
detalladas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
por este estatuto.

Plazo de Duración: 50 años a partir inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Doscientos Mil Pesos (S 200.000,00) dividido en 2.000 
cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100,00) valor nominal 
cada una; que los socios suscriben en la siguiente pro
porción: José Luis García Rú, suscribe un mil trescien
tas veinte (1320) cuotas sociales equivalente a Pesos 
Ciento Treinta y Dos Mil ($ 132.000), y Alfredo Julián 
Oller Martínez, suscribe seiscientos ochenta (680) cuotas 
sociales equivalente a Pesos Sesenta y Ocho Mil (S 
68.000). En este acto de constitución, los socios inte
gran el veinticinco por ciento (25%) del total de las 
cuotas sociales en dinero en efectivo. Los socios se 
comprometen a integrar en saldo restante dentro del 
plazo de dos años contados a partir de la fecha de sus
cripción. Se conviene que el capital se podrá incremen
tar cuando el giro comercial así lo requiera.

Administración y representación legal: La adminis
tración y representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de un gerente, socios o no, cuya designa
ción estará a cargo de la asamblea de socios, siendo la
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duración del cargo por el término de tres (3) ejercicios y 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La asamblea 
de socios designará los suplentes para reemplazar al 
Gerente en caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, 
incapacidad u otro impedimento, el suplente actuará 
por orden de designación. El gerente tiene todas las 
facultades para realizar los actos y contratos tendientes 
al cumplimiento del objeto de la sociedad que no sean 
notoriamente extraños al objeto social. Se designa al 
señor José Luis García Rú como Gerente, fija domicilio 
especial a los efectos de sus funciones en calle Avenida 
Reyes Católicos N° 1896 de esta ciudad, quien presta la 
garantía de Cinco mil pesos depositando dicha suma en 
la sede social.

Fecha cierre ejercicio económico: 31 de Diciembre 
de cada año.

Sindicatura: Se prescinde de la sindicatura.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/12/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 30/01/2012

O.P. N° 100025961 F. N° 0001-38148

H em odinam ia del N orte S.R.L.

Socios: a) Jorge Emilio Limpias, argentino, estado 
civil casado en primeras nupcias con la Señora Viviana 
Ercilia del Milagro Burela, DNI N° 24.453.792, de profe
sión médico, nacido el 18/01 /1970, D.N.I. N° 21.310.169, 
CUIT 20-21310169-3, con domicilio en Pje. Klein N° 71 
de la ciudad de Salta Capital; b) Luis Jesús Tapia, argen
tino, estado civil divorciado, de profesión médico, nacido 
el 15/10/1954, D .N.I. N° 11.283.402, CUIT 20- 
11283402-9, con domicilio en España N° 1067 de la ciu
dad de Salta Capital; y c) Sergio Federico Argiró, argenti
no, estado civil casado en primeras nupcias con la Señora 
Sofía Cornejo, D.N.I. N° 25.571.978, de profesión médi
co, nacido el 27/07/1974, D.N.I. N° 24.059.139, CUIT 
20-24059139-2, con domicilio en Los Abetos N° 209 de 
la ciudad de Salta Capital.

Fecha de C onstitución: 15 de D iciem bre del 
año 2011.

Denominación: Hemodinamia del Norte S.R.L.

Domicilio y Sede Social: En la jurisdicción de la Pro
vincia de Salta, constituyendo su Sede en calle España N° 
1067 de la ciudad de Salta Capital, provincia de Salta.

Duración: La misma será de (90) noventa años, a partir 
de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se, por cuenta propia o de terceros o asociada, a las 
siguientes actividades: a) prácticas médico-quirúrgicas 
y procesos endovasculares con finalidades diagnósticas 
y/o terapéuticas en pacientes con presunta enfermedad 
en territorios cardiovasculares (corazón, arterias de ce
rebro, viscerales, de miembros inferiores, Accesos 
vasculares para diálisis y todo otro tratamiento referido 
o vinculado a la hemodinamia; b) promover actividades 
de docencia e investigación en las áreas antes menciona
das; c) cualquier otra práctica médica que utilice el 
equipamiento dispuesto por esta sociedad.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
doscientos diez mil (S 210.000) formado por 210 (dos
cientas diez) cuotas de capital, de S 1.000 (pesos mil) 
cada una, que los socios suscriben e integran en la si
guiente proporción 70 (setenta) cuotas el socio Jorge 
Limpias, D.N.I. 21.310.169; 70 (setenta) cuotas el so
cio Luis Tapia, D.N.I. 11.283.402 y 70 (setenta) cuotas 
el socio Sergio Argiró, D.N.I. 24.053.139. Dicha inte
gración será en bienes, que se valuaron a precio de costo 
y de adquisición, conforme a los comprobantes que 
tiene la sociedad y se incorporan a ella según lo dis
puesto en la ley de Sociedades Comerciales (19.550).

Administración: La administración y representa
ción de la sociedad será ejercida por un socio, el señor 
Jorge Emilio Limpias, D.N.I. N° 21.310.169, fijando 
domicilio especial en Pje. Klein N° 71 de la ciudad de 
Salta Capital, provincia de Salta.

Fecha de Cierre: El día 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/01 /2012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S I  20,00 e) 30/01/2012

O.P. N° 100025960 F. N° 0001-38146

A RBROK S.R.L.

Socios: a) Pablo Oscar Soto, argentino, soltero, de 
profesión comerciante, nacido el 09 de Abril del año 
Mil Novecientos sesenta y tres, D.N.I. N° 16.307.691, 
CUIT 20-16.307.691-9, con domicilio en calle Gral. 
Paz N° 250, ciudad de Salta, Provincia de Salta; b) Rubén 
Luis Albornoz, argentino, soltero, de profesión comer
ciante, nacido el 19 de Mayo del año Mil Novecientos
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se ten ta  y sie te , DNI N° 25 .783 .966 , CU IT 20- 
25783966-5, con domicilio en Avda. Reyes Católicos 
N° 1707, ciudad de Salta, Provincia de Salta; c) Leonarda 
Francisca Barroso, argentina, soltera, de profesión co
merciante, nacida el 19 de Julio del año Mil novecientos 
o chen ta  y c inco , DNI 31 .7 6 6 .8 2 0 , C U IT  27- 
31.766.820-7, con domicilio en calle Manzana 3 B 469 
Barrio Santa Ana, Localidad de Galpón, Dpto. Metán, 
Provincia de Salta; d) Gustavo Eduardo García, argenti
no, soltero, de profesión comerciante, nacido el 29 de 
Noviembre del año Mil Novecientos sesenta y nueve,
D.N.I. N° 20.707.521, CUIT 20-20.707.521-4, con 
domicilio en calle Mendoza N° 765, ciudad de Salta, 
Provincia de Salta; y e) Oscar Emilio Barrios, argentino, 
casado en primeras nupcias con la señora Vilma María 
Quevedo, LC 5.142.743, de profesión comerciante, na
cido el 05 de Mayo del año Mil Novecientos treinta y 
seis, D.N.I. N° 5.308.148, CUIT 20-05.308.148-8, con 
domicilio en calle Los Arces N° 597, barrioTres Cerritos, 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 22 de Diciembre del año 2011.

Denominación: ARBROK S.R.L.

Domicilio y Sede Social: En la jurisdicción de la Pro
vincia de Salta, constituyendo su Sede en calle Urquiza 
N° 583, Oficina 6, Salta ciudad, Provincia de Salta.

Duración: La misma será de (10) diez años, a partir 
de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se, por cuenta propia o de terceros o asociada, a las 
siguientes actividades: a) Dictado de cursos de capaci
tación relacionados con la Exportación e Importación 
de todo tipo de producto o mercadería; b) Representa
ciones y/o distribuciones de productos de Importación

y Exportación, así como la creación de una marca o más 
marcas comerciales para su comercialización y explota
ción; c) Servicios: la empresa podrá otorgar franquicias 
en sus líneas de negocios con la consiguiente provisión 
de los servicios de asesoramiento, capacitación, entre
namiento, administración y desarrollo de sus produc
tos; d) asesoramiento y realización de trámites necesa
rios con motivo de la Exportación e importación de 
todo tipo de producto o mercadería.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Doscientos mil ($ 200.000) formado por dos mil cuotas 
de capital de pesos cien cada una, que los socios suscri
ben e integran en la siguiente proporción: 200 (doscien
tas) cuotas el socio Pablo Oscar Soto; 200 (doscientas) 
cuotas el socio Rubén Luis Albornoz; 600 (seiscientas) 
cuotas el socio Leonarda Francisca Barroso; 200 (dos
cientas) cuotas el socio Gustavo Eduardo García; y el 
800 (ochocientas) cuotas el socio Oscar Emilio Barrios. 
Dicha integración será en dinero en efectivo conforme
lo establece la ley de Sociedades Comerciales (19.550). 
El capital se integrará el 25% en este acto y el saldo de 
completará en el plazo de 2 (dos) años.

Administración: La administración y representa
ción de la sociedad será ejercida por un socio, la señorita 
Francisca Leonarda Barroso, D.N.I, N° 31.766.820, fi
jando domicilio especial en calle UrquizaN° 583, Ofici
na 6, Salta ciudad, Provincia de Salta.

Fecha de Cierre: El día 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/01/12. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $120,00 . e) 30/01/2012

Sección GENERAL
FE DE ERRATA
O.P. N° 100025965 R. s/c N° 3517

De la Edición N° 18.759 de fecha 27 de enero de 2012

DECRETOS SINTETIZADOS

Decreto N° 369 - Ministerio de Salud Pública - Art. 
2 °-Pag. 491

Donde dice:

...denominación: profesional asistente de la Coor
dinación General Red Operativa Sur - Este...

Debe decir:

.. .denominación: profesional asistente, a la doctora 
Sibila Paola Monroig D.N.I. 26.202.907, profesional

asistente de la Coordinación General Red Operativa 
Sur - Este...

La Dirección

Sin Cargo

RECAUDACION

O.P. N° 100025967

e) 30/01/2012

Saldo anterior Boletín S 69.528,00

Recaudación
Boletín del día 27/01/12 s 881,00

TOTAL s 70.409,00


